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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.—MIIISTIRIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  , excepto S. M. 
la R e in a  Madre que sigue progresando en 
su convalecencia , continúan en esta Corte 
sin novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO.
No habiéndose dispuesto por el Mi

nisterio de Marina del crédito supletorio 
de 3.930,000 rs. vn. que le fué concedi
do en S de Diciembre del año an te rio r, y 
debiendo atenderse con esta cantidad al 
pago de las maderas de construcción que 
se hallan contratadas, en vista de las ra
zones que Me ha expuesto Mi Ministro de 
Marina, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar-.

Artículo 1 Queda autorizado el Mi
nistro de Marina para disponer durante 
el presente año del crédito de 3.930,000 
reales vellón, que con cargo al capítu
lo 10 de la sección 8.a del presupuesto de 
dicho M inisterio, le fué concedido por Mi 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1853 
para atender al pago de las maderas de 
construcción contratadas.

Art. 2.° De esta disposición el Go
bierno dará cuenta oportunamente á las 
Cortes.Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cu atro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Pre
sidente del Consejo de Ministros-Lüis J osé 
S a r t o r i u s .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Escuelas especiales.

Ilmo. S r .: Entre los medios que mas 
pueden contribuir á propagar la afición 
al estudio de las ciencias y artes, ocupa 
un lugar preferente la publicidad de los 
recursos materiales que sirven para la 
enseñanza por el libre acceso á los museos 
y  gabinetes de los establecimientos pú
blicos. En su v ista , conformándose la 
R e i n a  (Q. D. G.) con lo propuesto por el 
Director del Real Instituto industrial, y 
teniendo en consideración que la práctica 
de los demás países, reconocida también 
hasta cierto punto en el nuestro, pudiera 
aplicarse con gran ventaja al expresado 
Real In stitu to , que cuenta entre sus me
dios de enseñanza un escogido gabinete 
de física y un museo industria l, si no tan 
completo como se necesita , bastante por 
lo menos para alim entar útilmente la cu
riosidad de los inteligentes y aficionados, 
se ha servido disponer que en lo sucesivo 
se permita la entrada en el Real Institu
to industrial todos los domingos del año, 
debiendo principiar á tener efecto esta 
disposición desde el 4 de Junio próximo,

para lo cual adoptará V. I. las disposicio
nes que juzgue convenientes.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Mayo de \ 8 5 & .= E stéba n  C o l l a n t e s .  ==  
Sr. Director general de Agricultura , In
dustria y Comercio.

R e c t i f i c a c i ó n .
En la G a c e t a  del domingo 28 del co rrien te , nú

m ero 513, art. 5.“ del Real decreto expedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia con fecha 26 del 
m ism o, donde dice «prévia citación de las partes,» 
léase «prévio señalamiento.»

2.* SECCION .— OFICINAS GENERALES.
ORDENACION GENERAL DE PAGOS

Y CONTABILIDAD CENTRAL DEL M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Por Real órden de 23 del actual ha tenido á 
bien S. M. autorizar á esta Ordenación general 
para la adquisición por subasta pública de 8000 
resmas de papel blanco, con destino á la impresión 
de documentos del ramo de vigilancia , y con suje
ción al pliego de condiciones y demás disposiciones que se insertan  á continuación.

Madrid 30 de Mayo de 4 854.*= José Laplana.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la adquisición de 8000 resmas de papel 

blanco que se necesitan para la impresión de los 
documentos de vigilancia pública correspondientes 
á los años de 1855 y 56 , bajo el tipo máximo de 36 
reales cada una.
4.* El papel ha de ser elaborado en las fábri

cas del reino, hecho á mano con moldes avitelados 
de una sola clase, é igual á la m uestra que está 
de manifiesto en la fábrica nacional del sello, y  se 
tendrá presente en el acto del rem ate : cada resma 
ha de tener 500 pliegos útiles de color blanco, bien 
tritu rada su p a sta , encolado, batido y limpio en 
su superficie y trasparencia, con peso lo menos de 
diez y media libras castellanas cada resma.

2* Los portes de conducción, descarga y  demás 
gastos que se ocurran  hasta la admisión del papel, 
que deberá entregarse en la fábrica nacional del 
sello , serán de cuenta del contratista, así como el 
de reponer las costeras, en caso de tenerlas, con 
pliegos útiles.3.a Las cu erdas, tablas y arpilleras con que se 
embala el papel, quedarán á beneficio de la refe
rida fábrica nacional.4í El contratista se obliga á reponer los pliegos 
que resu lten  defectuosos y  los que falten para 
com pletar los 500 por resma.5? La entrega de las 8000 resm as se verificará:

4 * Al mes de aprobada la subasta . . . . .  4 500
A los dos de aprobada la s u b a s ta ., .  4500

3? A los tres de id. id................................  4 000
4? En Febrero de 4 855.................., .......... 4000
5? En Marzo de id......................................  4000
6* En Abril de id .................................... .. 4000
7? En Mayo de id ......................................  4000

8000
6* Si para la expresada impresión de documentos fuese necesario mayor núm ero de resmas 

de la misma clase de papel de las 8000 marcadas, 
será obligación del contratista facilitarlas al mismo 
p rec io , siempre que se le avise con un mes de an
ticipación, y que no exceda el número de resmas de 
aum ento de 2000.7? El papel se reconocerá por los peritos de la 
fábrica nacional del sello á presencia del contratis
ta ó persona que le represen te , y hallándole ad
misible se le expedirá por la Contaduría de la m is
ma una certificación, visada por el Administrador, del número de resmas que se reciben, extendién
dose otra por duplicado, que se pasará á la Orde
nación general de pagos de este Ministerio, para 
que en su vista pueda librar desde luego su im
porte.8i El papel inadmisible se devolverá al contra
tista, recortado á su costa en la fábrica por la parte 
superior de la resma.9í Si el contratista no entregase el papel en los 
plazos designados, se adquirirá á su costa en ajus
te alzado y perentorio, ó como mejor se estim e, del 
que abonará la diferencia de precio.

4 0. El contratista afianzará el cumplimiento del 
contrato con 40,000 rs. vn. en títulos al portador 
del 3 por 4 00 ó acciones de carreteras que en tre 
gará en la Caja general de depósitos.

Disposiciones para la subasta.
La subasta se verificará el dia 8 de Junio pró

ximo ante el Ordenador general de pagos de este 
M inisterio, con asistencia del In terven to r, empe
zando á la una de la tarde , desde cu ya hora hasta 
las dos se admitirán*las proposiciones que se p re 
senten en pliegos cerrados, los cuales se irán n u 
merando correlativam ente , * y al dar dicha hora se 
abrirán  los pliegos por su órden , y leídas las pro
posiciones se adjudicará el rem ate provisionalmen
te al au tor de la mas beneficiosa. Si hubiese dos 
proposiciones enteram ente iguales, se abrirá licita
ción á la voz por un cuarto de hora en tre  los dos 
proponentes, y si ninguno de ellos la mhjorase se 
p referirá 'la  que resulte presentada primero.

Para tomar paf.té en la licitación será requisito 
indispensable acompañar á fa proposición la carta 
de pago que acredite haberse hécho el depósito, 
prevenido de 40,000 rs.. en títulos del 3 por 4 00, 
ó en acciones de carreteras; y concluido el^em ate  
se devolverán á los respectivos interesadps las car
tas de pago que hubiesen presen tado , reserván
dose únicamente la del licitador á cuyo favor haya 
quedado adjudicado el re m a te , qúe no se le devol
verá hasta después de recibidas las 8000 resmas.

Así que el rem ate merezca la aprobación de
S. M ., el contratista otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos, y los de una copia 
para la Ordenación general .de pagos, serán de cuenta del interesado.

Las proposiciones firmadas por los licitadores 
y presentadas en pliegos cerrados deberán estar 
extendidas en los térm inos siguientes:

« Me conformo en hacer el sum inistro de 8000 resm as de papel para la impresión de los documentos de vigilancia pública correspondientes al año*próximo de^4855, bajo las condiciones expre
sadas en el pliego publicado al efecto, al precio 
d e ...................... rs. cada resma.»

Fecha y firma.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .

Relación de las acogidas que estuvieron en el Hospicio 
y Colegio de la Paz de esta corte, á las cuales se 
les ha entregado desde 4 ? de Octubre último hasta el 
dia el dote de 550 rs. vn. de los fondos del indulto cuadragesimal, mediante á que contrajeron ma
trimonio y les cupo la suerte en las extracciones 
dé la lotería antigua, con arreglo á la Real órden 
de 20 de Diciembre de 4833, cumplimentada por 
otra de la Comisaria general, fecha 12 de Enero 
siguiente, á saber:

En el mes de Octubre,
Ninguna.

En el mes de Noviembre.
Benita Antonia Perez.
Blasa Zamorano.María Teresa Pomar.
Cesárea García Conde.

En el mes de Diciembre.
Blasa Hernández.

En el mes de Enero.
Benita Garrido.
Evarista Rodríguez.
Joaquina Rodríguez.

En el mes de Febrero.
Petra Loroz.
María San Antonio,

En el mes de Marzo.
Vicenta del Rio.
Lorenza González.
María de la Cabeza Córtes,
Eugenia Blanco.
Micaela Alvarez.
María Josefa Norberta Gandella.
María de la Paz Jiménez.
Simona. Almagro.
María Bartola Martin.
Anselma de San José.
Eugenia Ramos.
Juana María Mercedes Casanova.
Ju  iana de la Asunción.
Margarita Nasfrangua.
María Estefana.Dominga Clara.
Antonia Sabina Bellos-artes.
Juana de San Antonio.
María de los Angeles San Juan.
María Magdalena de la Plaza.
Librada de Santa Rufina.
María de San José.
Luisa Mendoza.

. María Jesús de Medina,
María Soto. " •
Quintina Santos Corona.
Nemesia Espectador].
Micaela de San José.

En el mes de Abril.
Rosa Isabel de la Parra.
Bal-bina Ana Benita de las Heras.
Natalia Rodriguez Mingo.
Raimunda Tecla.
Eusiaquia María de la Concepción Santos Olivares Villalva.
Atanasia María de la Cruz Rodríguez.
Agustina Gallardo.
Valentina Perez.
Agapita de Santa Elena.
Andrea Hernández.
Bernardina de San Pío.
Felipa de Jesús Casado Valderrábano.
Bonifacia Morales. .
Sabina Silvestre Jiménez,
Isidora Garrón Morales.
María Ignacia Gamo y Montufar.
Policarpa Alcalde,
Sergia Chinchón.Epifanía Blanco y Pintado,
María Serapia González.
Vicenta de la Cruz Caña,
Demetria Victoria.
Celestina González.
Inés Ramírez Puebla,
Policarpa Paula.Nicasia García.Victoriana de San José,
J u l ia n a  María  Jiménez.*

En el mes de Mayo,
Balbina Venancia.
Lucía Cristina de Santiago.
Raimunda B. M. S. C. G. A. López.
Juana Rosada Villanueva.
Amalia Oropesa.
Vicenta Urrero.
Juliana Basilisa Olive.
Juana Nicolasa Tomé.Rosa Lemus.
Vicenta García Gantes,
Valentina Lázaro.
Manuela Eusebia Munilla García.Simona Rojas.
Dámasa de San José.
María de San Sabas,
María del Sagrario.
Angela Manzano.
Juana Casas.
Teresa de Jesús Villegas Recalde,
Braulia Cabo Rodríguez.
Catalina González.
Ignacia de la Paz.
Angela Rosendo de San Lorenzo.
Benita Llano.
Joaquina Manuela Ecequiela.
Regina María Angela Gómez.
María Loreto Rodriguez.
Vicenta Francisca Martínez,
Elena Agapita Francisca García Pumariaga Palacios.
María de la Piedad Marqué.
Manuela Dionisia Ortiz.
Tomasa de la Fuente el Saz,Tomasa Carracedo.
Eustaquia de las Animas.
María de San José.
María Lobo.
María Gracia.
Manuela Serrano,
Josefa Armeutero.
Basilia González Salvanés.María Montejo.
Petronila López Rodriguez.Basilia Yuste.
María Felipa Teresa Pellicer,María Medina.
Romualda Páramo.
María de la Visitación Durol.
Bernarda Muñoz de Pascual.
Gregoria Nacianceno.María de la Natividad Rico.
Luisa Josefa Valero.
María Eduvigis Antón.
Ciriaea Izaguirre.
Evarista Domínguez,
Beatriz de Diego.Josefa Ursula Urizat.
Sebastiana Josefa Rico.

Importan los ciento veinte y tres dotes la suma 
de sesenta y siete mil seiscientos cincuenta reales 
vellón.

Madrid 26 de Mayo de 4 854,=M arceIo Sánchez Sevillano,



NOTAS. 
De 

la 
cantidad 

que 
figura 

devengada 
por 

la 
clase 

de 
retirados de 

Guerra 
y 

M
arina, 48,636 

rs. 4 4 
nirs. corresponden 

á 
hospitalidades.

Los 
haberes que figuran 

en 
este estado son 

íntegros, y 
por 

consecuencia 
en 

el pago no 
resulta 

la 
misma 

cantidad, pues se 
hace 

de 
ellos el descuento 

prevenido 
por las disposiciones 

vigentes. 
Madrid 

30 
de Abril de 

4854. =» El vocal Jefe 
de 

la 
sección 

central, Ramón López de Tejada*^Y.® B.6=E1 Presidente, el Conde de Canga Arguelles.

Total.................................................

Ciudad-Real..............................................................-.................................

Guadalajara.................................................................... 
....

Mu el va......................................................................................................................
Huesca......................................................................................................................

i Baleares................................................................................

PROVINCIAS

Y 
TESORERIAS DONDE 

RADICA 
EL 

PAGO.

Cumpliendo la Junta lo mandado en 
Real orden 

de 
21 de Enero 

de 
1852 

, publica los estados prescritos en ella correspondientes al primer trimestre de este año, que son 
los siguientes.

Número 
L° 

Demostración 
por provincias y 

por clases del importe 
de 

una 
mensualidad 

y 
el número 

de 
individuos que 

la devengaban 
en 

31 de Marzo.
Número 

Comparación 
del estado 

que 
en 

la 
referida fecha tenían 

las clases con 
el que , tanto 

en 
individuos como en 

haberes, ofrecían 
al concluir el trimestre 

anterior.
Número 

3.° 
Altas 

y 
bajas 

ocurridas durante el trim
estre, con 

expresión 
del motivo.

Madrid 
30 

de Abril de 
4854.=Ei Presidente, Canga Arguelles.

NUM
ERO 

1.°

Estado de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, según 
el que teman en fin de Marzo, con expresión 

del número de individuos que existen en 
cada una de ellas, y provincias donde radica el pago

JUNTA 
DE 

CLISES 
PA

SIV
A

S.

4,060 4 2 
94 
31 13469 

4463134
380 
156 
4 55 

62 
4 37 

47 87 
26 7 ° 
8539 7

44843 
23

398
46070 

75 
29 
6640 
31934465010

4236244 
1432241 
13095 
110

Indivi
duos. PENSIONES

UEMU N Elt ATO RIAS.

393,030.. 9

6.658..12
7.758..20 
2,630. .1 9

869..28
264.. 

9
577..30

6.446.. 
I

30.770..47 
4,287. .44
2.492..4 0 

4 8,790.. 19 
•10,332. .27 
40,41 8

5.4 38..21
14.477.. 

2 
3,72!.. 1
6.264..25
4.055..4 

7
426..32
497..22

5.075..27
3.487..31
1.689..22 

1 4,284. .1 3
3.533..33 
4,693. .1 7

107,662. .4 9 
1 0,407.. 6

5.4 94..25
6.867..30 
3,026-30
7.670..4 

7
775.. 

5
2.081.. 8

679..31
4.442..4 3
2.317..20
5.387..12

857.. 
2 

26,183. .49
4,046 
2,796. .33 

15,4 01..31
3.590..21

820..4 2 
1 3,744.-20

823..30
600..21

4.307..31

Haber men
sual.

8,339

28264 
28822 

28 
264 
457 
143 

80 
802 
118 
4 44 
487 
18165 

! 
194
493 

50 
81 59 

146 
68 
76 
97 
62 

429 
24 7 
191 
449 
232 
148 

56 
261 92 

68 
15 

555 
43 

180 
206 
4 45 
570 

79 
84 

262 
439 

90

Indivi
duos.

IDEM

DE 
RECULARES.

1 .SCO,74 6..1 3

38,89 4.. 2 
9,7 52.. 1 5

45.685..27 
3,253
4,1 66..21

40.4 06..24
65.059..1 

2 
1 6,61 2.. 1 5 
4 2,596..31
45.220.. 8 
4 7,702..1 6 
17,793. .21
71.024..12 
25, S 57.. 14

9,91 5..25
30.509..4 

4
28.4 54 ..34

7.800..26 
12,21 9..26

8.515..26
22.395..24 
4 0,379.. 2 
4 1,433..23
45.446..10

9.123..33
79.729..34
33.732..22
25.232..4 

5
22.538..24 
32,985
17.674.. 

3 
8,090. .29

38.868.. 5 
4 4,336..31
10.897.. 3

2.314.. 
1 

83,431
2,4 061.21

27.313..10
30.586..34
24.225..1 

8
87.785..26 
1 1,462.. 2
13.410..21
39.379..31
63.888.. 

8 
4 3,809..1 1

Haber men
sual.

' 
318

304

indivi
duos.

IDEM
DE 

LEGIONES 
V 

El KR- 
!*( tS 

EXTRAÑE El U)S DI- 
SUELTOS.

1
86,1 60-26

48,356. .26 

7,804

Haber men
sual.

---1,563

1.2864440

2614

Indivi
duos. ■ HABERES
V 

SUMINISTROS A 
CON

VEN IDOS I>K 
VERE AI» A.

53,229..24

38,435.. 3

211..17

14 4..1S
5.501..26

8.938.. 
7 

28. .21

• 
Haber 

men
sual.

21,813 616 
268 
364 
265 
4 55 
723 

1,042 
531 
341 
562 
223 
327 

i 
501 
954 
385 
237 
666 
221 
1 51 
279 
439 
363 
201 
34*3 
478 

1,438 
617 
638 
448 
398 
764 
319 
517 
360
329
442 
948 
477 
425 
419
330 
950
443 
293 
688 
4 4394

Indivi
duos.

I 
RETIRADOS

DE ECERRA Y MARINA.

4.5'(0,887..21

18 4,01 4..2 5 
31,4 56..1 6
47.650..24
30.985.. 

9 
1 3,427.-24

4 26,634.. 3 
339,834..22 

90,767-11
46.360.. 7 

188,370-27
32.1 48.. 9 
45,71 4-23 
97,21 3..1 4

1 87,4 85-1 4 
48.461 ..4 8
44.1 02-31 

4 28,984-29
32,273-1 4 
25,544-26
37.838..11
50.929.. 

4 
36,242 
35,934-17 
67,945-13 
59,054-29

61 7,768- 
7 

119,272-30 
4 24,289-22 
1 30,564- 

8 
62,207-22 

41 4,203.. 4 
38,729- 

2 
77,728- 

6 
43,689-17
62.023..25 
1 4,843-29

243,132-15 
1 9,696-24 
73,480-33 
42,042-22 
68,069-29 

209,746-17 
128,265-1 7

42.264.. 
7 

169,633- 
2

78,206-17 
3 4,653-25

Haber men
sual.

6,4 58 99 
47 
73 
23 
10 

4 30 
4 00 

55 
25 

614 
21 38 
69 

656 
17 
36 

4 50 
4 7 
20 
17 
34 25 
4 958 
29

1,526 
4 44 
356 

93 
27 
96 17 
55 
3859 
21

304 49 
53 
11 23 

230 
98 
20 

4 74 
4 08 

40

indivi
duos. MONTES 

PIOS

MILITARES.

1.586,672

32,337-26 
4,809-29 

4 7,727.. 8 
4,752-13 
2,670-26

32.4 84-24 
1 05,S52..20

4 2,572- 
4 

6,985-1 S 
4 31,9S8.. 7 

4,519-25
9.059..20 

4 6,002-26 
94,779-1 6

4,791-17
8,631-12

38.811.. 6 
4,728- 

7
4.467.. 

1
3.744.. 8 
6,4 60-1 9 
5,299-1 1 
4,640-23

45,895-34 
6,420-1 5 

528,442- 
1

33.919.. 8 
54,627-23 
26,451-24

6,843—33 
23,596-4 5

3.543.. 4 
12,866-29

7,667- 
3 

4 4,259-23 
5,321-17 

88,790-24
4.851.. 6 

42,049-28
2,419-30 
5,774- 

4 
56,934-28
24.4 76-4 7 

3,944-28
49,579 
27,474-29 
4 3,273-33

Haber men
sual.

ja
» 299739482827 

4 22 
4 636730 
4899 

25 
60 

4 8731 4 4
4 3632 

168545792443 
1,99599

40644 
35 
98 
22 
47 
52 
62 
46

20828 46 
14 43

109 
90 50 76 
56 
31 

4 47

Indivi
duos.

Ii| 
MONTES 

PIOS

íi 
CIVILES.

i

4.406,566..21

272,370.. 5 
23,087- 

1 
4,173- 

9 
4 0,409.. 3 

5,182-28 
5,349.. 4 

22,701-29 
40,035-32 
4 2,943- 

4 
5,037- 

9 
46,300- 

8 
4,708- 

8
4.803-32 

4 3,391 - 
5 

37,661-48
5,721-31 
3,149-34 

33,043- 
4 

5,1 53-81 
2,147- 

4 
4,274-31 
9,581- 

7 
12,686-30

4.804- 
3 

5,091-22 
8,249-22

51 3,023-47 
22,761-14 
21,043.. 4 
40,627- 

2 
6,808- 

2 
4 8,769-24 

3,287-10 
6,877- 

2 
11,488-14 
4 3,531 - 

8 
7,018-10 

47,353-28 
5,314-32 
3,362-18 
4,749-30 

42,594-22 
27,282-22 
29,854 - 

5 
7,866- 

5 
4 3,990-4 5 
1 0,886-31 

5,957-33 
4 6,067-22

Haber men
sual.

4,54 0

4 03 
24 424 9 925 
54 
487

42028 
23 
544 
275 4 445404940

485484399397234826 357 
4 3 
104 5 
52 
26 
4 4 
38 
47 9 7

Indivi
duos. JUBILADOS
DE 

TODOS 
LOS 

M
INISTE

RIOS

1.364,4 05..23

283.374.. 7 
20,54 9-26

4,333-41 
11,429-30 
40,178-1 0

4.1 83..1 4
19.347-1 9 
32,452-29 
12,176-20

5,635-21
41.756.. 3 

4,600 
4,866-22

4 7,4 70-4 3 
37,391-18 

433..1 1 
2,449-32 

4 9,742-1 1 
3,4 45-33 

4 50
2.1 49-33 
9,34 3.. 6 
4,592-27
2.376.. 5
4.505.. 5 
4,669-1 5

502.234.. 8 
4 3,781-22
20.644.. 3 

3,845-1 4
6.484-20 

25,662-4 5
2,550-27

48,604-31
9.484- 

6 
4 4,703.. 4

1,900
47,993

7,036-31
5,492-32

4 0,960-1 3 
45,768-18 
47,492-32 

5,690-42
25.347-28 
1 3,036.. 9

6,372-30
2,073-32

Haber men- 
¡ 

suaí.

3,649 263557 45 
82 
14 
74

2475232 
1448 

4833 
41424269530 

218 
40 
32 
1 3 
2431 

1,08691
407473 0 
112213435 

74 
16

171444 6 722813522542919

Indivi
duos. CESANTES

DE 
TODOS 

LOS M
INISTE

RIOS 
Y 

EM
IGRADOS 

DE 
AM

ERICA.

1.448,577. .10

409,946-1 9 
4 8,224-22

2.361.. 2 
8,971-32

4 4,564-4 4 
3,256-1 6 

4 7,24 3..1 0 
35,705-1 3 
4 4,53 0-29

9.926.. 6
35.561.. 3 

2,374-34 
3,643-33
7.461.. 9 

28,540-32
5,1 34..4 7 
3,716-23 

29,142-12 
8,253-33
5.932.. 3 
2,253

41,669- 
9 

9,869-26 
2,873-30 
4,4 89-4 3 
4,7 00-4 9 

508,531 -1 6
26.584.. 5 
23,817-34 
1 0,1 20..22

5,620 
1 8,630-18 

5,710-28 
5,886-30 
7,957-22 

15,171-27 
3,018-30 

39,410-33
3.846..20 
2,663-23
1.292.. 

4 
9,436-33

•16,201-26 
1 1,4 05-1 9

4.980.. 4 
17,124-33

7,112-12 
7,333- 

5

- 
Haber men

sual.

2,S61.. 6

• 
4,539

S33..10

488-50

Rs. mrs.

- 
MESADAS
DE 

SUPERVI

VENCIA.

52,638 984
2,529

397
855
434
248

1,407
2,823

867
546

2.311537
682

1,235
2,283

569
598

4.293 
362 
295 
460 
761 
562 
470 
596 
676

7,367
1,346
4,511
4,126

760
4.293 

452 
968 
604 
653 
259

2,290
274

1,123
746
622

2,435
793
494

1,422
1,1012S8

264

Individuos.

TOTAL.

4 2.1 1 2,807. .47

.1.020,706.. 1 
363,271-28 

53,54 6-33 
142,744-16

66.4 SO..4 5 
33,631-33

264,934- 
8 

657,515- 
9 

163,889-23 
89,034 

507,987- 
7 

70,386-1 4 
97,869-4 5 

227,404-32 
426,4 93- 

9 
78,394- 

4 
98,824-29

284.931.. 8 
61,783- 

6 
50,958-1 4 
60,852

14 3,536-32 
80,759-4 6 
70,347-12 

41 6,722- 
9 

94,745-24 
2.862,893-23 

260,459- 
5 

274,849-18 
21 9,953..26 
4 23,976- 

5 
223,206-25 

62,687- 
3 

162,94 3.. 9 
95,303-1 9 

4 35,057-25 
36,734.. 5 

555,499- 
7

44.1 95-30 
1 50,546-1 8

82.1 37-12 
130,855-16 
458,821-32 
24 9,944-4 4

78,976-21
333.799..27 
201,429

82.004 -22 
22,449-4 7

Haber mensual.



N ú m e r o  2 . º     J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S
— - o s S í b = - ------------

Comparación del estado que tienen las mismas en fin de Marzo de \ 854 con el que presentaban al concluir el de Diciembre de \ 853.

INDIVIDUOS. HABERES MENSUALES DEVENGADOS.
R ea les  v e lló n .

DIFERENCIA EN EL PRIMER TRIMESTRE,

CLASES» Existían en fin 

de Diciembre 

de is tia .

Resultan en fin 

de Marzo 

de 18 3 4.

Im portaban 

en fin 

de Diciembre.

Im portan 

en fin 

de Marzo.

E n  ind 

Mas.

áviduos.

Menos.

En lií

Mas.

aberes.

Menos.

Pensiones rem uneratorias ............................ , . . . , ...................
de re c u la re s ...........................................................................< . • * .............................................

_________ de legiones y  cuerpos extrangeros disueltos......................................................................
Haberes y  sum inistros á convenidos de V ergara .. . .......................... , .............. .............................. ..
Retirados de G uerra y  M arina......... .................. ............................ .........................................................
Montes píos m ilitares.......................................................... , .....................................................................
Montes pios civiles......................................................................................................... ...............................
Jubilados de todos los M inisterios...............................................................................
Cesantes de todos los M inisterios y emigrados de A m érica,......................................... ................
Mesadas de supervivencia .........................................................................................................................

4,094 
8,367 

318 
1,572 

21,889 
6,147 

■ 1 5,205 
•j 1,479 

3.689

4,060
8.339 

318 
1,563 

21,813 
6,158 
5,228 
1,510 
3,649

396,057,.27
1.264.331.. 2

56.160..26
53.487.. 8

4.572.789.. 4
1.577.565..29
1.402.173.. 2 
1.321,012. .20
1.439.638..33

393,030.. 9
1.260.716..13 

56,160. .26 
53,2 2 9..24

4.561.594..24 
1.586,672
1.406.566..21
1.364.105..23
1.448.577..10 

4,226.. 6

i i
23
31

34
2.8

9
76

40

9,5 ¿6.. 5
4.393.. 19 

43,093.. 3
8.938..11

3.027.. 18
3.614..23

257..18 
11,204..14

Total.......................................... 52,760 52,638 12.083,226..! 5 12.134,879..20 65 187 65,531.. 4 18,104.. 5

RESUMEN® HABERES
------- INDIVIDUO^. mensuales devengados.

Estado en fin de Diciembre.. . .  ......................................  S2 760 I 2.083,226..!5
Idem en fin de Marzo......... .................... .........................................................., 82j638 12.134,879..20

Diferencia............ ..... ................................................... |De mas... . .  51,653.. 5
(De menos. 1 122

Nota. De la cantidad que en este trim estre figura devengada por la clase de retirados de G u e r ra  y  M a rin a , 39,343 re. 11 uirs. corresponden á hospitalidades. 
Madrid 30 de Abril de 1854.<=El voca l Jefe de la sección central , Ram ón L ópez de T ejada .= Y . °  Í 3 „ ° = El P re s id e n te  , el Conde de C anga A rgüelles.

NÚMERO 3.º   JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Estado demostrativo de las altas y bajas ocurridas en el primer trimestre de 1854.

p
REMU

ENSIONFS
NERATORTAS.

ID. DE REGULARES.
ID. IjY Cüf 
CERO

)E LEGIONES 
RPOS EXTRAN- 
S DISUELTOS.

IIA B El 
TROS 

Di

IES Y SUMINIS-I 
Á CONVENIDOS 
•. VERGARA.

iiet:
GUERR

IRADOS DE 
.A Y MARINA.

3IO?
3!I

ÍTES nos 
LITARES.

31 f)NTES PIOS 
CIVILES.

JUBILj
LOS

D̂OS DE TODOS 
MINISTERIOS.

CESANTES DE TODOS 
LOS MINISTERIOS Y EM1 
GRADOS DE AMERICA

[- TOTALES.

RAZON DE LAS ALTAS. I.
1

K

1isct£:■

I.
&
P

1
3

i

<
%P

K1 0Sí-<
£

K

B

1
3.'&r.P

s?

3CD

sL
1

a

B

1
í
f

i P

tu
1

K

! íP {

Por nuevas declaraciones........................
Por rehabilitaciones...............................
Por trasmisiones...................................
Por mejoras.........................................
Por traslaciones......................................
Por rectificaciones...................................

21
1
1

18
2

2,085.. 16
76.. 1
60..28

1,553.’20 
833.. 9

163

8

22,953..12

3.042..22
1.216.. 18 
1,255..23

268
11

63
4

28,301
976.. 7;

3.503.. 51 
28,489.. 3:
4.326..33;

96
1

29

30,328.. 2 
208..11
133.. 11
145..28 

7,779..24
90

75

20
2

18,493..20

1,054.’. 5 
6,362.. 8 

308..29

80

¡i 9 
(; • •

80,870

8,656..20 
702..17

119

59
1

75.459..1

327..1
29.334..

791..2

9 822 
13 
2

7 ..
8 206 
2 9

258,491.. 1
1.260..19 

194.. 5
8.073.. 9 

83,391..33
8.308..31

Total.............. 43 4,609.. 6 171 28,463.. 7 346 65,590.. 14| 127 38,685,. 8; 97' 26,218..28l! 89i 90,229.. 3 179 105,912..32 1052 359,719..30

■BASAS.

CAUSAS DE LAS BAJAS.

Por colocaciones....... .
Por fallecimientos....... .. . . : ...........
Por matrimonios................ . ............
Por cumplir la edad.................. ...........
Por no justificar....... ............................
Por traslaciones................................... .
Por pase al Monte Pió militar.............. .
Por id. al civil.....................................
Por id. á pensiones remuneratorias.......
Por id. á retirados...............................
Por id. á jubilados...............................
Por haber percibido las 2 4 mensualidades
Por rebaja de haber.................. ..........
Por rectificaciones.................................

Total...................

38
6
7
8 

18

77

3.675..30
247.. 2
482.. 1
964..26

1.553..2c
711..17

L r ,

í 7,636,.2(

36
124

i¿
1 8r-

*4

t\ 17 

) 199

5.078..31
20.489., (

1,58'Í j (
1.307..2r

3 6 4..2 

3,2 6 Ó.*.2

32.083..

1 . .
3 . .

9 ’.
7 . .

2

5 ’.!

6 .

*•

’ i3 171*21

2 57.. g

2 2S*2< 

9 257..11

35 
, 260

1 55 
60

3 *6

s m

7.381..26
73.053..33

4.098..33
26.060.. 3

49B..23
8.424..32

! 119,518.. 16

1
52

6
4

16
36

i

> „ %
)

i 116

216. .2c 
13,480.. í
2.038.. í 

783. 1(
2.867..1 i
9.055..1 (

366*2$

770..3

29.579..

..
41

) h 
) h 
i 7 
i 21

\ ..

3

3 7.

11,738..1c 
208..11 

i. 608. .11
í 1,629.. c 
! 7,028..3$

! 183*1

428.*.2'

4 21,825..

1 M
1
i ..
1 $ 
l U

i !

9 !

8 5

> 34,678*29

l 1,881*28 
) 10,365..10

2 1 0 *

8 47,135..33

75
52

*4
65

’ i
21

’ i

219

29.698..2 
23,566

434..
32.831..2

’ 90 
9,842.d

si 1..

96,974.3

8 147 
624 

13 
15

4 104 
!9 218

i

’ i
55 21 

4

3 26 

*1 1174

42.376.. 8 
180,854.. 7

2.493..22
1.873..22

13.515.. 3
88.203.. 6

711..17
366..22
183..11 

90
9.842..25

364..22
498..25 I 

i 13,636..33 1

1 355,010..29 I

R E S U M E N .  ' "  "
__ INDIVIDUOS. j HABER MENSUAL.

Altas.......... .......................... ............................ ................ ...........  1,052 359,719..30
Bajas................................ ............................ .................................  1,174 355.010..29

D i f m m a . . . . &«**■■■  •• LIO»,.  1
7 (De menos. 123

' NOTAS. 1 .a La diferencia que se adv ier te  e n tre  las alias y las bajas por traslación consiste en que alen nos individuos que han cesado de percib ir  sus haberes en una  provincia no se habían presentado en 
la otra  al tiempo de formar el estado.

2* Las cantidades que en individuos v haberes aparecen por rectificación tienen por obieto igualar el estado con Ir3 nóminas de las c la se s , salvando las equivocaciones padecidas en los estados parciales de los 
meses anteriores.  *

El aumento  de haberes que aparece de este estado no conviene con la diferencia qim presenta  el del núm. 2 .°, porque en la comparación hed ía  en aquel se incluyen las cantidades satisfechas por mesadas de 
supci vivencia y hospitalidades de re tirados,  cuando en este no se toma en cuenta  mas que  la mensualidad que los individuos devengan,

Madrid 30 do Abril de 1854,«s*. El Vocal Jefe do la sección centra) . R am ón  Lo per, de T e ja d a  ,~Y? BN^El Presidente  , el C on de de C an g a  A rg u e lles ,



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
INDUS TRIA  Y COMERCIO,

OIDIUM TUCKERY.

Opositores al concurso público abierto por 
Real Decreto ele 3 ele Febrero ú ltim o , y  
métodos que proponen , con expresión de 
¡os que deben ser ensayados por las Ju n 
tas ele Agricultura ele las provincias que 
haya invadido el m a l , siéndolo los demas 
solo en el caso de que sus autores costeen 
los ensayos; todo con arreglo al ehetámen 
de la Sección del Real Consejo de Agri
c id tu ra , Industria  y  Comercio, encargada 
al efecto,

C o n tin u ac ió n  (1),
42. E. Mioriditz, de  nación  g r i e g o , establecido 

a c tu a lm en te  en  la A r g e l i a , dice q u e  ya en  las in 
m ediaciones de  S m irn a  se p re sen tó  el año de 1823 
esta  en ferm edad  en  las v id e s ,  donde tomó el nom 
b r e  de p so ra , q u e  q u ie re  decir  s a r n a , y qu e  e n t r e  
los d istintos rem edios  q u e  se e n s a y a r o n , el qu e  
su r t ió  m ejores  resu l tados  fué  la aplicación de una  
capa  de pez ve je tal  (no  m in e r a l ) ,  mezclada con 
polvos de flor de azufre .  Para cada k ilogramo de 
b r e a  dice q u e  se neces i tan  cinco onzas de azufre .

El método para  la aplicación de este  remedio  es 
el de d a r  á las cepas el dia de la p o d a , desp u és  de 
b ien  limpias como de c o s t u m b r e , y  valiéndose de 
u n a  b ro c h a ,  u n a  capa de esta mezcla , q u e  h a b rá  
de  m a n te n e rse  en  estado líquido por  medio del calor 
desde el t e r re n o  hasta  u n o s  30 ó 40 cen t ím e tros  
de a l tu ra ;  y si es en  vides em p arrad as ,  se e m b a d u r 
na  el p r im e r  m etro  desde t i e r r a , y luego á la dis
tancia de cada m etro  en  a l tu ra  se le form a u n a  es
pecie de anil lo ó b race le te  con la b rocha  , pero  cu i
dando siem pre  de pasar  la mezcla b ien  extendida 
sobre  todas las yem as q u e  se le de jen  á la planta, 

Si la enferm edad  se declara  por  los meses de 
Ju n io  ó Ju lio ,  entonces aconseja q u e  se hagan fu 
migaciones después de puesto  el s o l , en  noches 
t r a n q u i l a s ,  colocando tejas á la distancia de 10 
á 12 m etro s  unas  de o t r a s , en  las q u e  sobre  a lgu
nas ascuas de fuego se d e r ra m e  u n  b u e n  puñado 
de azu fre  en  polvo.

43. D, Francisco  Antonio de O c añ a , vecino de 
Alcaudete  (Jaén) ,  rem i te  una  rece ta  q u e  divide en  
t res  partes .  En  la p r im era  p ropone  pa ra  ap rovechar  
el f r u to ,  por se r  ya pasado el t iempo de la o p e r a 
ción en  este año ,  u n t a r  el r a c i m o , ó lo q ue  es m e 
j o r , desde este hasta  la cepa,  con zum o de ve rd o 
lagas. En la s e g u n d a , que  se u n te  el co r te  de la 
podadera  con g o rd u ra  de o s o , macho cabrío ,  ó s a n 
g re  de  ra tones;  y  si n o , f re i r  ajos en  aceite  co
m ú n  , haciendo u n a  m a s a , con la q u e , no solo se 
n n te  la cuch i l la ,  sino tam bién  los cor tes :  y  en la 
te rc e ra ,  que  se ponga al fuego u n a  vasi ja  con dos 
cuar t i l los  de agua,  cu a tro  onzas de ra iz  de alisa, 
y  o t ras  cua tro  de raiz de cardo cuca :  h e rv i r á  has
ta que  se quede  en sus  dos t e rce ra s  p a r te s ,  y  al 
a p a r ta r la  se le echan  dos onzas de pólvora,  dos de 
zum o de limón y dos de agua de c a l , se tapa in 
m e d ia ta m e n te , y  se deja  en fr ia r  p a ra  poderla 
usa r .  Añade qu e  estando el daño en  el corazón de 
la cepa es ind ispensab le  ex traérselo  ba r ren án d o la  
en  su  superficie ,  tan to  cuan to  el lab rad o r  conozca 
que  la p lan ta  está gangrenada:  el vacío q u e  r e su l 
te  se l lenará  del líquido a r r ib a  expresado. Puede  
qu e d arse  en  tal estado, a u n q u e  es m ejo r  c u b r i r  el 
agu je ro  con u n  poquito de b a r ro ,  ch ina  ó cu a l
q u ie ra  o tra  c o sa , con la idea de que  n i las h e la 
das ni los rayos  del sol ofendan la planta.

44. El doctor en  medicina  E duardo  T u rch e tt i  
desde T ivenze envía  u n a  exposición y  u n a  nota  
m an u s c r i t a s ,  acom pañadas de u n a  m em oria  im 
presa ,  en las que  dice qu e  después de los variados 
y  repetidos estudios em prendidos  en  estos últimos 
años en  Francia  , Italia y  Alemania acerca  de la 
lep ra  que  aflige las v ides en  casi toda la Europa, 
re su l ta  m an i f i e s ta m e n te :

Primero . Que son vanas y es té r i les  c u an tas  in 
vestigaciones p uedan  hacerse  para  p oner  en  claro 
si el moho de la vid y de las uvas  procede ó no 
de u n a  m u l t i tu d  de in sec tos ,  ó para  sab e r  si es 
u n a  excreción an im a l,  ó por el co n tra r io ,  si los 
insectos nacen de esta p o d r e d u m b r e ,  puesto  que  
de todos ellos resu l ta  qu e  es tán  hoy  tan  oscu ras  
como el p r im e r  dia la etiología y la terapéu t ica  de 
esta calamidad morbosa.

Segundo. Que es i n ú t i l , cuando  no dañoso, todo 
rem edio  q ue  se aplica á las vides y u v a s  cuando 
el oidiurn se ha generalizado y  arraigado, por cu an 
to la necrosis (desorganizac ión) se apodera  pron to  
de los tejidos t ie rn o s ,  que  q uedan  privados de la 
distensibilidad necesaria  para  la m ad u re z  de la 
u v a ,  q u e  se a b r e .y  estaila  an te s  de llegar á aquel  
periodo.

Tercero.  Que cuan to  hasta  aqu í  se ha p ropuesto  
con u n  celo laudable  para  im pedir  la necrosis  y 
caries del grano  de la uva  en ferm a  por el o idium 
y  el que  re v ie n te ,  ha sido no mas que  un  ex p e r i 
m en to  coronado de feliz éx ito ,  u n  esfuerzo del in 
genio y  u n  sueño  feliz.

Cuarto.  Que la actual  en ferm edad  de la v id ,  si 
b ien  nu ev a  en  la in tensidad y  extensión q u e  ha 
tomado , no lo es n i  en la forma ni en la esencia, 
p o rq u e  además de lo qu e  e scrib ieron  P lin io ,  T ar-  
gioni y  algunos agrónomos belgas é ingleses, se halla 
consignado en muchos a rch ivos  com unales  de la 
Toscana , que  por tres  años seguidos , del principio 
del siglo pasado, su fr ie ron  las v iñas una  e n fe rm e 
dad idéntica á la q u e  hoy s u f r e n ,  pasado cuyo  
té rm in o ,  cambiada la constitución epidémica , todo 
volvió á su  p r ís t ino  estado.

Quinto. Que hoy  se c ree  g enera lm en te  que  la 
v i d , como su  f r u t o ,  s ien ten  la morbosa influencia 
del hongo, y que  á porfía la enferm edad de Ja vid 
in f luye  sobre  la u v a ,  y v icev ersa ,  la de la uva 
ob ra  á su  vez sobre  las vides ; por  m anera  que  
aparece ociosa y estér i l  la cues tión  de si la c r i p -  
togama acomete p r im e ram e n te  las v ides ,  ó las 
u v a s , ó lo que  es lo mismo, si esta enferm edad es 
in te r n a  ó e x te rn a ,  es dec ir ,  esencial  ó hidropática  
cu tán ea  y  exan tem ática  (como eruptiva .)

Sexto. Que la m ayor  p a r te  de los observadores

(4 ) Véanse las G ackta s  de 14 y 26 de Abril y
4 4 de Mayo.

de la en ferm edad  ac tu a l  de la v id ,  si no son e m p í
r ico s ,  sos tienen q u e> tan to  esta como todas las 
o t ras  afecciones “( y a  locales ya  genera les)  de las 
p la n ta s ,  igua lm en te  q u e  todas las que  p ro d u c en  
su s  estragos en  períodos m as ó m enos lejanos,  ya  
e n t r e  los h o m b res ,  ya  e n t r e  los an im a le s ,  son in 
h e re n te s  á c ie r ta s  condic iones meteorológicas f  ó 
cosmo-telúricas.

Sétimo. Que el o rd en  de an a lo g ía , justificado 
por la experienc ia  de casos s e m e ja n te s , nos a se 
g u ra  q ue  ra ra  vez u n a  idéntica temperie,  ó sea 
constituc ión a tm osférica ,  d u r a , estancada en  una 
región , mas de t re s  años. Y que  u n a  vez pasada, 
la que  le sigue no se p res ta  ya  al desa rro l lo  y 
propagación" de aquellos  seres delicadísimos q ue  
form an  los ú l t im os anil los del re ino  animal y  v e -  
j e t a l , los cuales  h a n  m enes ter ,  de absoluta necesi
dad, para nacer , crecer y difundirse aquella (consti
tución a tm osfé r ica )  cabalmente y no de otra, cuales
quiera que ella sea.

Octavo. Que de lo dicho debe  in fe r i rse  q ue  
este  ha  de se r  el último año de la en ferm edad  de 
la vid , considerada  como epidémica ó p l a g a , a u n  
cuando  q u ed are  en  a lgún  p u n to  por donde h u 
biese pasado con este ca rác te r  > con de endémica 
y  a u n  contagiosa.

Noveno. Que este  vaticinio está fundado  en  la 
reg u la r id a d  de las estaciones pasadas (ve rano  y  
o toño) , en  que  se h an  librado ya de la criptogama 
las p roducciones ve je tales  desde Jun io  (1853), en  
qu e  a lgunos racimos de uvas tardíos se han  visto 
l ib res  de  Ja en ferm edad  , au n  proceden tes  de v i 
des cu y as  p r im e ra s  u v as  hab ían  sido m a l a s ; en  
la analogía de casos sem ejan te s ;  en las observac io
nes de Ramazzini sob re  las const ituciones a tm os
féricas ; en  la h e rm o s u ra  y lozanía de los últimos 
b ro tes  de la vid ; y  f in a lm en te ,  en la apar ic ión  de 
los c u a t ro  cometas en  el año t ras cu r r id o  q u e ,  á 
juicio  del a u to r ,  trastornaron imperiosamente la ac
ción funcionante y vital de la tierra , que  form aba 
la const ituc ión  re in an te .

Décimo. Que donde q u ie ra  qu e  falte esta lison
je ra  esperanza  , ya p o rq u e  el inv ie rn o  y  p r im a v e 
ra  s iguientes  no fu e re n  regu la res ,  ó ya p o rque  la 
peste de las vides cambiase  su  n a tu ra leza  epidémi
ca en  contagiosa ó en endém ica ,  aconseja la p r u 
dencia que  se r e c u r r a ,  para  obv iar  la p r im e ra  de 
estas enojosas p robab il idades ,  á desinfectar  las v i
des con legía com ún ; con una disolución de jabón 
común agua de jabón):  con agua de cloruro de cal, 
ó en  fin con una solución sulfurosa,  aplicándolas 
á las y em as  t ie rnas  en el p r im e r  c o r te ,  igualm ente  
que  á los sa rm ien tos  de los t res  ú ltimos años. Mas 
los inconven ien tes  de la segunda  posibilidad eno
josa , ó sea la pe rm an en c ia  del mal como endémico, 
si b ien  perdido su ca rá c te r  ep idém ico ,  son difíciles 
de c u r a r  sin r e c u r r i r  al cambio de las vides , su s 
t i tu y en d o  las esencias atacadas con aquellas  que  
n u n c a  se h an  visto acometidas, como la l lamada 
Isabela, q u e  s iem p re  se ha defendido enmedio de 
las o t ras  clases epidemiadas.

Undécima y última. Que a u n  siendo , como lo 
e s ,  nu lo  n u e s t ro  poder con tra  las vicis i tudes m e
teorológicas , no se debe desm ay a r  e n  los cuidados 
y  solicitudes para lograr a lgún  resu l tado  q u e  a lien
te y l is o n je e : sería  una  locura  de jar  los estudios y  
experim en tos  po r  la fú t i l  razón de q u e  has ta  ahora  
no se h aya  encontrado  el sencil lo y eficaz q u e  se 
b u scab a ;  an te s  por el c o n t r a r io ,  deben  redoblarse  
los esfuerzos para  v e r  si se logra so rp re n d e r  á la 
na tu ra leza  a lg ú n  sec re to ,  puesto  q u e  ella q u ie re  
qu e  se la in te r ro g u e  m il  veces al dia para  re sp o n 
d e r  u n a  sola vez en cada siglo.

Por  ú ltimo aconseja que se poden, ó los brazos 
de los t res  últimos añ o s ,  ó todas las cepas á flor 
de t ie rra .

Acompaña á esta exposición de varios racioci
nios com proban tes  de su  cálculo sobre  las in f lu e n 
cias s iderales  en  las const ituc iones atmosféricas, 
como la a u ro ra  boreal de 1848 en  Roma, el t e r 
rem oto  de 4 846 , los fríos in tensos de 4 844 y  47 
en  va r ias  pa r tes  de E u r o p a , y o t r o s , todos para  
p ro b a r  q u e  toda la morbosa fenomenología q u e , en 
las const ituciones r e in a n te s  a tm osfé r icas ,  se nota  
en las funciones a lt ivas ,  ó a l te ra d a s ,  de n u e s t ro  
g lo b o , penden  de u n  astero ide ó cometa q u e  p e r 
tu r b a  su  no rm al  ejercicio.

En la exposición ó propuesta  rep ite  lo q u e  en 
la m em oria  , que este es el año de prueba,  p o rque  
en  él se ex tingue  el o id iu m ,  ó cuando  menos p e r 
derá  su  ca rác te r  epidémico, q uedándo le ,  si le q u e 
da , el de endém ico y contagioso, para  lo cual i n 
siste en  la renovac ión  de la vid , y a u n  m ejor  en 
la sus t i tuc ión  de las de esencia a tacable  por las 
inatacables, q u e  llama americanas .  Insiste  en  las 
cocciones con iegías y  aguas c lo ru rad as  q u e  no 
sean c o r ro s iv a s , y añade la decocción del tabaco, 
ó infusión hasta la m aceracion , an im ada con u n  
poco de c lo ru ro  de cal ,  q ue  dice se r  el d e s t ru c to r  
genérico  de todo contagio, sea fijo ó volátil.

La sección, sin adm itir  la hipótesis en que  f u n 
da su  opinión y sus  esperanzas el Dr. T urche tt i ,  
estima dignos de ensayo los sencil los remedios q ue  
p ro p o n e ,  salvo el de rozar  las cepas á flor de t ie r 
ra  para la renovación  de las v ides ,  q u e  c ree  po
dría  reem plazarse  por el descepado y  n u e v a  r e -  
plantacion.

45. D. Luis Diaz Sopeña desde Por tuga le te  m a
nifiesta que  el medio mas eficaz pa ra  d e s t ru i r  el 
oidium es el que  se ha ensayado p a ra  la d e s t r u c 
ción de o tros insectos ,  á cuya  clase supone  p e r te 
nece esta plaga ; q ue  este  medio es el a zu f ra r  las 
cepas por medio de cam panas  q ue  c u b r a n  com ple
tam en te  la cepa y  sus  pám p an o s ;  q ue  cada u na  
puede  ser fumigada en  30 segundos ,  t iem po sufi
c iente  para  que  m u era  el insecto; y que  u n  o b re 
ro en 10 horas hab rá  hecho la fumigación de 1200 
cepas sin gastar  mas que  4 l ibras  y  11 onzas de 
a z u f r e ,  cuyo  im porte  será  de 16 rs.

La sección no halla in conven ien te  en  q u e  se 
ensaye  este m étodo, pues q u e  siendo hasta ahora  
u n  problem a la especie y na tu ra le z a  de esta ep i
demia , puede ser  causa  la exis tencia de u n  p a r á 
sito , en  cuyo  caso la fumigación s u r t i r á  b u e n  
efecto.

46. D. José García Sanz ,  desde esta capital,  m a
nifiesta qu e  la en ferm edad  es pasajera y  dep en 
diente  de c ircunstanc ias  p u ra m e n te  atmosféricas:  
q ue  a u n q u e  es cierto  ataca el organismo por plé
tora de mala cocción de hum o res  en  ia p a r te  e x 
te r io r  d é la  vid,  tam bién  lo es que  su  ra iz  m aestra  
queda l ib re  y sana lo bas tan te  para rep roduc irse  
por b ro tes  robustos  q u e  repongan  la cepa : qu e  en 
tal concepto debe acotarse por el cuello  hasta la 
superficie de la labor  , en lo qu e  no se p ierde  co

secha. Añade q u e  a u n  sin  h a ce r  nada  la dolencia 
desaparece rá  p o rq u e  es trans ito r ia .

47. Ju a n  Bautista  D e f e r r a r i , n a tu ra l  de G é n o 
va y  domiciliado en  R om a, fundándose  solo en  la 
sem ejanza  de la enferm edad  de la vid con el moho 
q u e  notó e n  las p lan tas  de flores y  v e r d u ra s  que  
a co s tu m b ra  á s e m b r a r  en  cajones en  su  h ab ita 
c i ó n , y  a tr ib u y én d o la  á los efectos de l a j i u m e d a d  
y el f r i ó , p ropone  q u e  el G obierno español m a n 
de en ce n d e r  en  d iversos  pun tos,  para hacer  la e x 
p e r ie n c i a , h ogue ras  de paja  ó de ram aje  e n t r e  las 
v iñas ,  cuyo  h u m o  y  calor sea sufic iente  d u r a n te  
la noche p a ra  n e u tra l iz a r  la h u m ed a d  y  acaso pa 
ra  dis iparla  en te ram e n te .  T am bién  dice q u e  a con
sejaría  m ezc la r  con paja  u n  poco de a z u f re ;  pero  
esto so lam ente  en  el caso de q ue  el h u m o  no Die
se ofensivo á las o t r a s  p la n ta s ,  y sobre  todo á los 
h om bres .

48, A n d ré s  C o lb as sa r i , perito  geóm etra  , desde 
Fossato ,  en  la legación de Perug ia  , propone u n a  
sé r ie  de o p e ra c io n e s , todas ellas re la t ivas  al c u l 
tivo de la v i d , p o rq u e  a t r i b u y e  la e n fe rm ed ad  al 
descuido y  abandono  del l a b ra d o r ,  y  dice se r  la 
conocida de los an tiguos  agrónomos con el n o m b re  
de carbonchio :

P r im ero .  Que debe  cavarse  ó lay a rse  la viña y 
echar le  t ie r ra  m ejor ,  mezclada con estiércol de 
vacas ó cabras.

Segundo. Que h ay  q ue  limpiar el t ronco de la 
vid de todo cu e rp o  ex traño  en  q u e  pueda  re s id ir  
el m a l , y  h a ce r  luego u na  sangría  ó cor te  p e r p e n 
d icu lar  de  u n  decím etro  de largo y  u n  cen t ím e tro  
de a n ch o ,  q u e  después del lloro debe  c u b r i r s e  con 
ceniza mezclada con estiércol de vacas ó cabras .

T ercero .  Que para  e v ita r  q ue  el hielo dañe  á 
las p lan tas  se pongan m ontones de paja  y  se e n 
c iendan  an tes  de salir  el sol pa ra  q u e  el h um o 
ro m p a  la fuerza  del hielo; y  si esto no basta, q ue  
se cor te  luego la pa r te  de la cepa q u e  se haya  
helado.

Cuarto . Que se pode lo mas ta rde  posible,  y  
cuando  esté  la p lan ta  s e c a , n u n c a  mojada ni a u n  
del rocío.

Quinto. Que se mulla  la t ie r ra  a lred ed o r  de 
cada cepa lo mas arnenudo q u e  sea posib le ,  al m e
nos u na  vez al mes , empezando  en  Marzo y c o n 
c lu y en d o  en Se t ie m b re :  pero q u e  esto se haga en 
m en g u a n te  ó luna nueva ,  p o rq u e  en tonces  se m: ta 
m ejor  la ye rba .

Sexto. Que so t e n g a  la copa b ien  limpia de todo 
insecto q u e  pueda in t ro d u c i r se  en su  m adera  , en 
sus  raíces ó en  su  médula .

Sétimo. Que al fin de Mayo íc  d iezm en los 
b ro tes  ó se despimpolle  para  q ue  la savia haga e n 
gordar  la uva.

Octavo. Que el t ronco  do cada cepa se l impie  
b ien  de la corteza  levan tada  donde p uedan  los in 
sectos deponer  los h u ev o s  q ue  p roducen  las o r u 
g a s ,  y  se c u b ra  luego con excrem en to  vacuno  
fresco.

Noveno. Q ue  se dejen las posturas  sufic ientes  
y  se s u p r im a n  ó co r ten  las supé if luas .

Décima, Que á las p lan tas  jó v en e s  se cuide  da  
no cargar las  mas de lo ab so lu ta m en te  necesario .

Undécimo. Que al com enzar  la viña  á m os
t r a r  el f ru to  se e n c ien d an  hachones  de  cáñamo, 
qu e  se h a y an  sum erg ido  en  azu fre  líquido de  a n 
tem ano , y  se v a y a n  paseando estas  pa jue las  p o r  
bajo  de los sa rm ien to s  á dis tanc ia  proporcionada  
para  q u e  se m ate  con  el h u m o  á los insectos , y  la 
fetidez del a zu fre  q ue  quede  en  el t e r r e n o  d e s t r u 
ya la causa del mal.

Duodécimo. Que  para  q u e  pueda  la u v a  c u a n 
do engorda  a p ro v ec h a r  la acción del sol,  se cu ide  
de d e sp a m p a n a r  á fin de q ue  se disipe la h u m ed a d  
q u e  p roduce  el carb u n c lo .

Décim atercera.  Si a lg ú n  gajo de u v a  se p u d r e  
a n te s  de la m ad u rez  del ra c im o ,  q u e  se co r te  1® 
podrido, y los dem ás se m ogen con u n a  mezcla  de  
v inagre  y ceniza de sarm ien to .

Él Director g e n e r a l ,  J u a n  de la Cruz  Oses.
(Se continuará.)

3 . º sección.- ANU N CIO S

CONSEJO DE ADMINISTRACION
D E L  C A N A L  D E  I S A B E L  II .

El Consejo ha acordado hace r  efectivo el d é c i 
m o cu a r to  d i v id e n d o , ó sea u n  5 por 100 del capi
tal suscr i to  á la em presa  del canal de Isabel II.

Lo q u e  se pone e n  conocim iento  de los señ o res  
su sc r i to re s  á fin de q u e  se s i rv a n  real izar lo  en  la 
Caja genera l  de depósitos d e n tro  del té rm in o  de u n  
m e s ,  á co n ta r  desde el dia en  q u e  se p u b l iq u e  es te  
anuncio .

Madrid 29 de Mayo de 1 8 o 4 .= P .  A. D. P., Mar
q u é s  del S o c o r r o .=  El S ec re ta r io ,  F ranc isco  Mar
t ín  y Serrano .  %

JUNTA ADM INISTRATIVA
DE LAS OBRAS DE RES TA URACION DE L RE A L  A LC Á ZA R.

En v i r tu d  de lo d ispuesto  po r  la Ju n ta  ad m i
n is t ra t iva  de las o b ra s  de re s tau ra c ió n  del Real 
A lcázar ,  se saca á pública subas ta  la c lavazón, 
objetos de h ie r ro  para  p u e r ta s  y v e n t a n a s , h ie r ro  
cu ad rad il lo ,  varil la  r e d o n d a ,  l lan ta  y  l lantil la  q u e  
se necesi te  para  dichas o b r a s ,  fino y  o rd in a r io ,  
cuyo  acto t en d rá  lugar  el 4? de Agosto en  Toledo 
en el despacho del Sr.  Brigadier  S u b d i re c to r  del 
colegio de infantería  , P re s id e n te  de la expresada  
Ju n ta ,  á la cual p odrán  d ir ig i rse  proposic iones y  
p re sen ta r la s  los que  se ha llen  en esta c iu d a d ,  l le 
vándolas por e sc r i to ;  y si al verificarse la subasta  
se p re sen ta se n  iguales proposic iones por dos ó m as  
in d iv iduos ,  co n te n d e rá n  e n t r e  sí, ad jud icándose  al 
q u e  mas beneficio hiciese  en favor  de la obra .

Toledo y Mayo 20 de 1854. =  El Brigadier  P r e 
siden te  , Antonio S. Osorio, 4

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE MAYO DE 1854.

! HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRECCION

del viento.
Estado atmosférico.

Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.

9 de  la m a n a n a . 27,866 707,78 ■16°,'7 203,9 N. E ...............1| A lgunas  ráfagas.
M e d io d ía ............ 587,836 706,98 20°,2 25°,3 S. J  S. O . . . ! Nubes.
3 de la t a r d e . . . 27,808 706,31 21 °,4 26°,7 S. *S. 0 . . . Nubes .
6 de  i d ............... 27,776 705,49 17°,4 21°,8 O. S . O........ i!!

Nubes.

Calor m áx im o  del d i a . . . . 
Calor m ín im o  del d i a .........

1II 21°,8

j 7°’3
¡ 27°,2 
1 8°,4
i

Manuel Rico.

PAITE NO OFICIAL.

MADRID 31 DE MAYO.

Las noticias que acerca de la apari
ción de numerosas y bien organizadas 
cuadrillas de foragidos en Andalucía, in
serta el periódico titulado la Epoca en su 
número del 29 del actual, son exagera
das ó falsas de todo punto.

Estamos autorizados para declarar que 
la única partida de malhechores que apa
reció en la provincia de Sevilla ha deja 
do de existir, perseguida con la mayor 
actividad por la Guardia c iv il , sin que 
durante su permanencia en la menciona
da provincia haya logrado un solo mo
mento de descanso. Los cinco foragidos á 
que habia quedado reducida , se han di
seminado para no ser víctimas de la per
secución.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  30 de Mayo de 4 854 á las t re 
de la tarde .

E F E C T O S  P U B L IC O S.

Títulos  del 3 por 1 00 consol idado, 33 y 37 -9 0  c. 
Idem del 3 por 100 diferid o,  2 0 -3  5,
Amortizable  de primera c la se ,  9 - 2 3 .
Idem de s e g u n d a , 3 d.
Fomento  de 20 00 r s . , 77 d.
Acciones del Banco de San Fernando,  par d.

C A M B IO S .

Lóndres á 90 dias ,  5 1 - 5 0  d — París  á 8 d. v-., 5 - 2 9  d.

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l i c a n t e . . .  3 / 8  p. J a é n   1 / 2
A l m e r í a . . .  3 / 4  M á l a g a . . .  4 / 2
B a d a j o z . . .  3 / 8  Murcia.  . 4 / 2
Barcelona . 4 / 2 d .  ¡ O v i e d o . . .  3 / 8  p.
Bilbao  1 / 2  d. P a l e n c ia . .  o /S
B u r g o s . . . .  4 / 4  d.  ¡Santander.  5 / 8
C á c e r e s . . , ,  par d. ¡Santiago. . 4 / 4  p.
C ádiz   1 / 2  d . Sevil la .  . . 4 / 4  d.
C ó r d o b a . . .  3 / 4  p. V a le n c ia . .  4 / 2
Coruña. . . par d. S|Valladolid. 5 / 8
G r a n a d a . . .  4 / 2  p. (¡Zaragoza..!  4 / 2

ESPECTACULOST e a t r o  dk l  P r in c ip e .  A las ocho y  media  de la noche .—  
Función extraordinaria y  últ ima en  la presente  tempo
rada á beneficio de la primera actriz cle este teatro Doña  
Teodora Lamadrid .— F m  D iav o lo ,  sinfonía de  A u ber .—  
Lobo y  cordero , comedia en un acto ,  arreglada á la e s 
cena española por D. Ramón de N a v a rre te .— G u il le rm o  
T e l l , s infonía de  Ross ini.— Acto cuarto de A d r ia n a . —  
Gran fantasía sobre motivos  de Roberto il d iavo lo ,  de  
M eyerbeer.— Acto segundo de La v i l lan a  de Vallecas .—  
El d ia  f e s t i v o , gran fantasía de L u m b y .— Segundo acto  
de Los amantes  de Teruel.

f iA T R o bhl C irco . A las ocho y media  de la no
c h e . — Sinfonía. — Moreto,  zarzuela  n u eva  en tres ac
tos.— Baile.

ULTIMA SEM ANA DE LA PRIMERA SERIE.
G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas copiadas 

del natural por el profesor D. Nicol ino Calió,  abierta  
bajo los auspicios de S. M. la R e i n a  en el piso bajo del 
Ministerio de  Fomento  (la Trinidad), calle  de  Atocha, 
desde las siete de la tarde hasta las once de la noche.

Primera série. Sevilla. — Filadelfia —  Fair-Mount. —  
Granada.— N iágara .— W ashington .  — Lago de  Como.—  
Mississippi. — N ueva-Y ork .  — Incendio  de  N u e v a - York 
en el año de 4 835.

Entrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.


